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SE PUBLICA TODOS LOS LIAS MENOS LOS FESTIVO i

Suscripción para la capital

Un afio.    .................... 33*50 pesetas
Seis meses....................... 17'50 *

Tres id .......................... 9 »

Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas a ¡yacentes, Canarias y territorios de Africa suj-tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en q le tei-mine la inserción de la ley en la Gaceta — 
(ArL l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bolstin dispondrán qne se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente)—Los Sres. Socret irlos cuidarán, bajo su mis estrecha responsabi
lidad de conservar los números de este Bolbtin, colecciónalos ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada afio.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SnscripGión para inera de la capital

Un afio............................ 36 pesetas

Seis meses........................ 18*50 •

Tres id.......................... 10 »

Pago adelantado.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO

De conformidad con el Consejo 
de Ministros, y a propuesta de su 
Presidente, formulada previo acuer
do de las Cortes, con arreglo a lo 
prevenido en el párrafo quinto del 
articulo 42 de la Constitución,

Vengo en disponer que se pro
rrogue por treinta dias más, en todo 
el territorio de la República, el es
tado de guerra decretado .en 6 de 
octubre último, con sujeción a lo 
establecido en el articulo 52 de la 
Ley de 28 de julio de 1933.

Dado de Madrid a seis de no
viembre de mil novecientos treinta 
y cuatro.=Niceto Alcalá Zamora y 
Torres.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Alejandro Lerroux 
Garcia.

{Gaceta! noviembre 1934.)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
SANIDAD Y PREVISION

ORDEN

limo. Sr.: Este Ministerio ha ob
servado que algunas entidades pro
fesionales inscritas en el Censo 
electoral social de este Centro, se 
hallan suspensas, clausuradas o di
sueltas sin que todavía se hayan re
unido en los respectivos expedien
tes y en forma fehaciente los ante
cedentes concretos que permitan de
terminar su situación legal con res
pecto a la capacidad prevenida en la 
legislación vigente.

■ En consecuencia, y mientras con 
la celeridad necesaria, que V. I. cui
dará de encarecer, no conste en el 
Censo referido la verdadera situa
ción legal de cada entidad,

Este Ministerio ha resuelto que 
quede en suspenso la convocatoria 
de elecciones para la constitución y 
renovación de Jurados mixtos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, l.° de 
noviembre de 1934.=Anguera de 
Sojo.=Señor Director general de 
Trabajo.

(Gaceta 10 noviembre 1934).

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Incursos en el articulo 28 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924 
los Ayuntamientos que a continua
ción se expresan,

Esta Dirección general, haciendo 
uso del derecho qne tiene conferido, 
acuerda nombrar Secretarios en 
propiedad de los mismos a los con
cursantes que seguidamente se rela
cionan.

Madrid, l.° de noviembre de 1934. 
—El Director general, T. López- 
Hermida.

Relación que se cita.
Provincia de Ciudad Real: Fuente 

el Fresno, D. Leandro Fernández 
Castanys, Secretario de Allande 
(Oviedo).

Idem de Oviedo: Cervera de As
turias, D. José Pérez Orra, Secre
tario de Las Regueras.

Idem de Las Palmas: Haría don 
Eladio Pérez Búa, Secretario de La 
Algaba (Sevilla).

Idem de Valencia; Ribarroja, don 
Eusebio Sánchez y Sánchez, Secre
tario de Pedreguer (Alicante).

Incursos en el articulo 28 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924 
los Ayuntamientos que a continua
ción se expresan,

Esta Dirección general, haciendo 
uso del derecho que tiene conferido, 

acuerda nombrar Secretarios en pro
piedad de los mismos a los concur
santes que seguidamente se rela
cionan.

Madrid, l.° de noviembre de 1934. 
=EI Director general, T. López- 
Hermida.

Relación que se cita.

Provincia de Cuenca: Castillejo- 
Sierra, D. Vicente Hernández Mo
rillas, Secretario de Ribatejada Ri- 
batejadilla.'

Idem de Huesca: Javierregay, don

núy, D. Pablo Sánchez Rubio.

Pablo Sánchez Rubio, Secretario de ¡

Idem de Madrid: Cervera de Bui- I 
trago, D. Eladio A. López-Aldea, ! 
Secretario de Hoyos del Espino 
(Avila).

Idem de Málaga: Ollas, D. José 
Rodríguez Navas, caso 4.° del ar
ticulo 20 del mencionado Regla
mento.

Idem de Falencia: Melgar de Yu
so; D. Heliodoro Aguilar Sáez, Se
cretario de Labraza (Alava); Villa- 
provedo, D. Federico de la Parte 
Abia, Secretario de Páramo de 

, Boedo.
1 Idem de Santander: Mazcuerras, 

D. Moisés Sendino Vivar, Secreta
rio de Cubil la de Cerrato (Falencia).

l
Idem de Segovia: Ochando, don 

Manuel Martín Borrejón, Secretario 
de Aragoneses.

Idem de Soria: Santa María de 
las Hoyas, D. David del Rio Pas
cual, Secretario de Calcena (Zara-

1 goza.

i Idem de Teruel: Fuentes de Ru-, 
hielos, D. Honorato Isla de Pablo, 
Secretario de Salas Bojas (Huesca), 
Rodenas, D. Honorato Isla de Pablo

Idem de Valladolid: Villanueva de 
Duero, D. Fulgencio Jiménez Sán

chez, Secretario de Gatón de Cam
pos.

Idem de Zamora: Castrillo déla 
Guareña, D. Florentino Martín, 
Ruiz, Secretario de Peñarandilla, 
(Salamanca).

Idem de Zaragoza: Urries, don 
Leoncio Tapia Pérez Secretario de 
Valdemaluque (Soria).

{Gaceta 8 noviembre 1934).

GOBIERNO CIVIL

CIRCULARES

Según participa el Alcalde de 
Merindad de Montija, en el pueblo 
de Bárcena de Pienza, de aquel dis
trito, se halla detenido, por hallarse 
abandonado, un buey de las señas 
siguientes: pelo corzo, edad de cin
co a seis años, con un bulto en la 
carrillera derecha y los cuernos bas- 
.tante abiertos.

Burgos 10 de noviembre de 1934, 
El Gobernador interino,

Juan J. López Dórica.

Según participa el Alcalde de San 
Martin de Losa, en el pueblo de 
Fresno de Losa ha aparecido una 
yegua negra, de tres años, alzada 
de unas seis cuartas, con un cence
rro pendiente de un cinto atado con 
alambre, cabeza acarnerada y una 
señal en forma de siete en la oreja 
izquierda por detras y un poco cal
zada en el pie derecho, crin larga y 
cola hasta el corvejón. Se participa 
que una vez transcurridos los quin
ce días de su inserción en este pe
riódico oficial de la provincia, sin 
aparecer su dueño, se procederá a 
su venta en pública subasta.

Burgos 10 de noviembre de 1934.
El Gobernador interino,

•luán José López Dórica.
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>*R‘JVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Don Antonio de Vicente Tutor y de 
Guelbenzu, juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido,

En la ejecutoria de la causa se
guida en este Juzgado con el nú
mero 91 de 1933, por hurto, contra 
Dolores Molina Guzmán, se acordó 
en proveído de hoy, dictado en la 
misma, hacer saber al perjudicado 
que resultó en dicha causa Benito 
Esteban Esteban, vecino que íué del 
Pantano de Arlanzón y cuyo actual 
paradero se ignora, que la Audien
cia Provincial de esta Capital, por 
sentencia 13 de enero del año co
rriente, acordó, que quedasen defi
nitivamente en poder de dicho Be
nito las sesenta y cinco pesetas del 
hecho de autos que se le entregaron 
en depósito provisional.

Y para que conste y tenga lugar 
lo acordado, expido el presente que 
firmo en Burgos a ocho de noviem
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro.=EI Juez, Antonio de Vicen
te Tutor.=EI Secretario, Jesús Gil.

Don Antonio Vicente Tutor y de 
Guelbenzu, Juez de Instrucción 
de esta ciudad y su partido.
Habiéndose acordado insertar el 

presente edicto en providencia de 
hoy, dictada en ejecutoria de causa 
número 491 de 1932, por robo, contra 
Domingo Santamaría Mecerreyes, 
se hace saber al perjudicado que 
que resultó en dicha causa Eulogio 
Nocedo Fernández, vecino que ha 
sido de esta Ciudad y cuyo actual 
domicilio se ignora, que la Audien
cia Provincial de esta Ciudad por 
sentencia dictada en precitada causa, 
acordó hacer entrega definitiva a di
cho perjudicado de los efectos y ro
pas, que en depósito le fueron en
tregados y obran en su poder.

Y para que conste y tenga lugar 
lo acordado expido el presente que 
firmo en Burgos a siete de noviem
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro.=EI Juez, Antonio de Vicente 
Tutor. = EI Secretario, Jesús Gil.
-------- -—----------

Aranda de Duero
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo mandado por el 
Sr. Juez de primera instancia de 
esL- partido, en providencia de hoy, 
dictada en la demanda de divorcio 
seguida en este Juzgado por don 
Angel García Pérez, vecino de Ma
drid, con D.a Agapita Martín Alcal
de, de ignorado paradero, se em- 
j.h.za a esta última para que dentro 

del término de veinte días compa- , 
rezca y conteste a la demanda, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
la parará el perjuicio a que hubiere 
lugar,

Y para su inserción en el Bolétin 
Oficial de la provincia, expido la 
presente que firmo en Aranda de 
Duero a 7 de noviembre de 1934.= 
El Secretario, Angel Alonso.

• Castrojeriz.
Requisitoria.

Rojo Guijarro Silvestre, Agente 
que fué de la Mutualidad Agrícola 
Burgalesa, cuyo último domicilio lo 
tuvo en Burgos, calle de la Calera 
15 y 17, entresuelo, cuyas demás 
circunstancias se ignoran y en igno
rado paradero, comparecerá dentro 
del término de diez dias, ante este 
Juzgado de Instrucción de Castro
jeriz, para practicar cerca de él una 
diligencia judicial, en causa que se 
le sigue, número 26 de 1934, por 
falsedad en documento privado y 
estafa, y ser reducido a prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no comparece.

Dado en Castrojeriz a 5 de no
viembre de 1934.=El Juez, Antonio 
Aranguren Riesgo.=El Secretario 
judicial accidenta’, Jesús del Rio.

Anuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo Conten

cioso-administrativo.

Doctor D, Alejandro Bustamante 
Martínez, Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de esta 
capital y del Tribunal provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de la misma.
Certifico: Que por el procurador 

D. José Ramón de Echevarrieta, en 
nombre de D. Vicente Puente Gó
mez, labrador y vecino de Santa 
María del Campo, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo 
contra un acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de dicha villa de 
Santa Maria del Campo, de 27 de 
mayo de 1934, que hace responsa
ble al Puente de la cantidad de 
25.246 pesetas y 87 céntimos que 
resulta alcalzado como Recadador 
Municipal, más otras 16.862 pese
tas treinta y cinco céntimos, por ra
zón de intereses; hah'éndose acor
dado se publique en el Boletín Ofi
cial de la provincia para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Y para que tenga lugar lo acorda

do, expido la presente que firmo en 
Burgos a 30 de octubre de 1934.= 
Alejandro Bustamante.

audiencia, de burgos

Secretaría de Gobierno.
D. Rafael Dorao Arnáiz, Secretario 

de Gobierno de la Audiencia Te
rritorial de Burgos, certifica:
Que por la bala de Gobierno de 

esta Excma. Audiencia, en reunión 
celebrada el dia 6 del actual, con 
asistencia de los señores que re
presentan los Ilustres Colegios de 
Abogados y Notarios de esta capi
tal, previas las formalidades exigi
das en el artículo 5.° de la ley de 
Justicia Municipal, en relación con 
lo que disponen los Decretos de 27 
de junio y 14 de julio último, fueron 
designados para desempeñar los 
cargos de justicia muuicipal, duran
te los plazos señalados en dichas 
disposiciones, los señores que a 
continuación se indican:

PROVINCIA DE BURGOS 

Aranda de Duero.

Juez propietario, D. Gerardo Ba- 
cíero Gil; Juez suplente, D. Fede
rico Ruiz de Gopegui.

Fiscal propietario, D. Carmelo 
Esteban Alonso; Fiscal suplente, 
D. Emilio Esteban Buela.

Helor ado.
Juez propietario, D. Ramón Ci- 

güenza Herrán; Juez suplente, don 
Eustasio de Hoyos Corral.

Fiscal propietario, D. Manuel 
Jorge y Pérez; Fiscal suplente, don 
Severino Alcalde López.

Briviesca.
Juez propietario, D. Luis Diez de 

Laspra y Corro; Juez suplente, don 
Mariano Andrés Palacios.

Fiscal propietario, D. Isaías Gon
zález Gómez; Fiscal suplente, don 
Juan García Ruiz.

Burgos

Juez propietario, D. Francisco 
Rodríguez Tobes; Juez suplente, 
D. Alfonso Andrade y de Carlos.

Fiscal propietario, D. César Neve 
Cases; Fiscal suplente, D. Francis
co López Brea Mañero.

Castrojeriz.
Juez propietario, D. Pedro Fer

nández Lomana Martínez; Juez su
plente, D. Antonino Sierra Zorita.

Fiscal propietario, D. Ildefonso 
Pérez del Olmo; Fiscal suplente, 
D. José Gil San Martin.

Lerma.
Juez propietario, D. Martin Revi

lla Bravo; Juez suplente, D. Enri
que Antón Carranza,

Fiscal propietario, D. Calixto Ca
marero Camarero; Fiscal suplente, 
D. Adrián Martin Alonso.

Lo que se hace público a ios 
efectos determinados en el núme
ro 8.° del artículo 5.° de la ley de 
Justicia municipal.

Burgos 9 de noviembre de 1934. 
=E1 Secretario de Gobierno, Ra
fael Dorao.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Instalaciones eléctricas.

Examinadoel expediente instruido 
a instancia de D. Paulino Gómez 
Ruiz, por sí y en representación de 
D. Felipe de Andrés, vecino de 
Fresno de Riotirón, en solicitud de 
autorización para transformar en 
energía eléctrica la hidráulica obte
nida en un molino sito en el referi
do pueblo de Fresno de Riotirón y 
para el, tendido de una linea de 
transporte de la energía transforma
da al mencionado pueblo, con desti
no al alumbrado público y particular 
del mismo.

Resultando que a la instancia so
licitando la expresada autorización 
se acompaña el proyecto de las 
obras que el peticionario se propo
ne ejecutar, información testifical 
practicada por el Juzgado munici
pal de Fresno de Riotirón con fecha 
31 de mayo de 1933, por la que se 
acredita el derecho al uso del agua, 
carta de pago correspondiente ál 
depósito del 1 por 100 del importe 
del presupuesto de las que afectan 
al dominio público y una autoriza
ción suscrita por D.a Catalina Maté, 
como dueña del molino denominado 
«El de Abajo», autorizando a sus 
arrendatarios D. Paulino Gómez 
Ruiz y D. Felipe Andrés, vecinos 
del pueblo de Fresno de Riotirón, 
para que puedan transformar en 
energía eléctrica la mecánica obte
nida en el mencionado molino.

Resultando que abierta la infor
mación pública que prescribe el 
Reglamento de instalaciones eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, 
transcurrió el plazo señalado de 
treinta días sin que se presentara 
reclamación alguna, según consta 
en 1a certificación que, remitida por 
el Ayuntamiento de Fresno de Rio- 
tirón, se hclla unida al expediente.

Resultando que el Ingeniero afec
to a la Jefatura de Obras Públicas 
de Burgos y por la misma encar
gado de la confrontación del pro
yecto, emite su informe, unido al 
expediente, proponiendo se otorgue 
la concesión solicitada con arreglo
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a las condiciones que también se

ñala.
Que del mismo modo constan en 

el expediente los informes favora
bles emitidos por la Excmi. Dipu- ¡ 
tación piovincial, Jrfitura provin
cial de Industria y Abogacía del 
Estado.

Considerando que las obras son 
de pública utilidad; que se ha tra
mitado el expediente con arreglo 
a las prescripciones reglamentarias 
y que no se ha producido reclama
ción alguna.

En virtud de las facultades que 
me concede la Ley de 20 de mayo 
de 1932 (Gaceta del 21), he resuel
lo otorgar la concesión solicitada 
en las siguientes condiciones:

1. a Se autoriza a D. Paulino 
Gómez Ruiz y D. Felipe de Andrés, • 
vecinos de Fresno de Riotirón, 
arrendatarios del molino denomina
do «De Abajo», para transformar 
en energía eléctrica la mecánica ob
tenida en el mencionado molino y 
para el tendido de una linea de 
transporte de la energía transfor
mada al pueblo de Fresno de Rioti
rón, con destino al alumbrado pú
blico y particular del mismo.

2. a Se declaran de utilidad pú
blica las obras necesarias para el 
establecimiento y explotación de la 
línea indicada en la condición ante
rior, y como consecuencia de tal 
declaración, se concede la servi
dumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre caminos munici
pales, cauces y terrenos de dominio 
público que, según el proyecto pre
sentado por los peticionarios y sus
crito en Burgos en 15 de octubre 
de 1930 por el perito industrial don 
Mario G. Entrecanales, han de ocu
parse o ser afectados de algún 
modo por la referida línea de trans
porte.

3. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto reseñado en la 
condición anterior, salvo las modi
ficaciones que haya necesidad de 
introducir en éi por efecto de las 
presentes condiciones.

4. a Los apoyos de la línea en el 
trazado generai podrán ser de ma
dera, de la altura y secciones trans
versales necesarias para que se 
cumplan todas las prescripciones 
del articulo 39 del Reglamento de 
27 de marzo de 1919 y entre ellas 
fas de que el punto más bajo del 
conductor inferior diste por lo me
nos seis metros del suelo, y que las 
secciones transversales de cada 
Poste sean suficientes para resistir 
ios esfuerzos a que éste se halle 
sometido.

5. a Todos los postes que cons
tituyen vértices del trazado, los de 
arranque de las derivaciones, los 
que limitan los vanos de cruce de 
caminos vecinales y municipales y 
los emplazados en sitios frecuenta
dos han de empotrarse en macizos 
de hormigón enterrados, lo que 
obliga a que los referidos postes 
tengan metálica la parte inferior al 
menos, a no ser que el concesio
nario prefiera construirlos en toda 
su altura metálicos o de hormigón 
armado.

6. a No se permitirá el empleo de 
vientos o tirantes metálicos para 
contrarestar los esfuerzos en los 
postes donde cambia de dirección el 
trazado, ni en otro alguno, empleán
dose en caso necesario las torna
puntas de madera, los postes pa
reados o la combinación de éstos 
con las tornapuntas.

7. a En todos los vanos sobre 
sitios frecuentados y en los de cruce 
sobre los caminos cuya anchura no 
permita aproximar entre sí hasta 
tres metros los postes que limitan 
el vano de cruce, cada conductor irá 
suspendido del correspondiente fia
dor de alambre de acero galvaniza
do, de 25 milímetros cuadrados de 
sección, sólidamente retenidos en 
aisladores independientes de los que 
sostienen al conductor y haciéndose 
la unión de conductor y fiador por 
medio de ataduras soldadas y espa
ciadas, cuando más, 1 ‘30 metros.

8. a Se procurará que la línea no 
cruce sobre edificios o construccio
nes cualesquiera, pero si no pudiera 
evitarse, la altura de los apoyos será 
tal que los conductores queden cua
tro metros más altos que los puntos 
más elevados en que, bajo aquéllos 
pueda colocarse un hombre.

9. a Si al construirse el Plan pro
vincial de caminos vecinales afecta
se o cruzase a alguno de ellos la 
instalación, será de cuenta del con
cesionario modificar ésta para que 
se cumpla lo dispuesto en el vigen
te Reglamento de instalaciones eléc
tricas, quedando obligado aquél al 
cumplimiento de las prescripciones 
y pago de arbitrios que tiene esta
blecidos o estableciere la Excelentí
sima Diputación provincial.

10. Las obras deberán quedar 
terminadas con arreglo a condicio
nes dentro del plazo de tres meses, 
a partir de la fecha del periódico 
oficial de la provincia de Burgos en

■ que se publique esta concesión, y 
! se ejecutarán bajo la inspección y 

vigilancia de la Jefatura de Obras 
públicas de Burgos, salvo la que co

rresponde a la Jefatura de Industria 
de la provincia.

11. Terminada la instalación de 
la línea de transporte, y una vez asi 
manifestado por el concesionario, se 
procederá al reconocimiento de la 
misma por el Ingeniero que la Jefa
tura de Obras públicas designe, ha
ciéndolo a presencia del concesio
nario o de un representante suyo, 
debidamente autorizado, levantán
dose acta en la que se haga constar 
si las instalaciones objeto del reco
nocimiento reunen las debidas con 
diciones para ser puestas en ser
vicio.

Dicha acta, firmada por el lupector 
oficial y por el concesionario o su 
representante se elevará a la aproba
ción del Ingeniero Jefe de Obras pú 
blicas deBurgos, quien, en vista del 
resultado del reconocimiento, autori- 
zaráo nolaexplotación, no podiendo 
comenzar ésta sin la expresa autoriza 
ción citadaydebiendo el concesiona
rio entregar antes, en la Jefatura de 
Obras públicas, un plano o esquema 
de las instalaciones y la reglamen
tación del servicio para su examen 
por la Jefatura provincial de Indus
tria.

12. Las tarifas máximas de su
ministro serán las siguientes:

Alumbrado a tanto alzado.
Una lámpara de 10 bujias, fila

mento metálico, 2‘50 pesetas men
suales.

Dos id. de 10 id., id. id., 4*50.
Tres id. de 10 id., id. id., 6.
Una id. de 16 id., id. id., 3.
Una id. de 25 id., id. id., 3*50.
Una id. de 32 id., id. id., 4.

Por contador.
Por cuatro kilovatios hora, consu

mo mínimo, 5 pesetas.
De cuatro a 10 id., 0'80 pesetas 

kilovatio-hora.
De 10 a 25 id., 0'70 id.
De 25 id. en adelante, 0*65 id.
Todos los impuestos creados y 

por crear serán a cargo del abonado.
13. Regirán en esta concesión 

las prescripciones de la ley de 23 de 
marzo de 1900, las del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919 y las de los 
artículos 53 y siguientes del Regla
mento reformado de 7 de octubre 
de 1904 que no han sido derogadas 
por aquél, así como todas las de 
carácter general dictadas o que en 
lo sucesivo se dicten sobre esta 
materia.

14. Los concesionarios quedan 
obligados en cuanto a las obras que 
afectan ai dominio público, al cum-

' plimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de junio de 1902 y 
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Real orden de 8 de julio del mismo 
año, referentes al contrato de tra
bajo y a la ley de Protección a la 
industria nacional de 14 de febrero 
de 1907 y en su Reglamento de 23 
de marzo y 24 de junio de 1908, 
12 de marzo de 1909 y 22.de junio 
de 1910, así como el de todas las 
disposiciones de carácter social vi
gentes.

15. Esta concesión se entiende 
hecha salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a 
titulo precario, podiendo la Admi
nistración, cuando lo juzgue conve
niente, por causa de interés gene
ral, modificar los términos de la 
concesión, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva
mente, sin que el concesionario 
tenga derecho a indemnización al
guna y sin limitación de tiempo de 
uso para tales modificaciones.

16. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones por 
parte del concesionario llevará con
sigo la caducidad de esta concesión.

Y habiendo aceptado los peticio
narios las- condiciones anteriores y 
presentado la póliza de 150 pesetas 
que queda inutilizada en el expe
diente, se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento ge
neral y efectos consiguientes.

Burgos 5 de noviembre, de 1934. 
—El Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Carreteras. — Conservación y re
paración.

Terminadas las obras de repara
ción del firme de los kilómetros 
1 ai 10 con riego de emulsión asfál
tica, y de los kilómetros 16 al 17*500 
con macadam de caliza y riego de 
emulsión asfáltica, de la carretera 
de tercer orden de Briviesca a Cor
nudilla, ejecutadas por el Contratis
ta «Riegos Asfálticos, S. A.»

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que 
los Alcaldes de los términos muni
cipales donde radican estas obras 
certifiquen si existen o no reclama
ciones contra el citado. contratista 
de dichas obras por los daños y 
perjuicios que son de su cuenta, 
por deuda de jornales y materiales 
y por indemnizaciones de acciden
tes ocurridos en ei trabajo, enten- 

1 endose que estas certificaciones 
<e refieren a reclamaciones formu-
l.’das ante la Autoridad judicial, 
ú ica competente para conocer en 
t-l!as, debiendo remitir la certifica
ción los Alcaldes respectivos a la

22.de
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Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, en el plazo de treinta 
dias, contados desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, trans
currido el cual sin enviarlas, se en
tenderá que no hay reclamación al
guna.

Burgos 6 de noviembre de 1934. 
=EI Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Alcaldía de Carcedo de Bureba.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1935, se 
expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme ai articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Carcedo de Bureba 4 de noviem
bre de 1934.=EI Alcalde, P. O., 
Mateo González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Guadilla de Villamar.
Solas de Bureba.
Hontoria del Pinar.

Alcaldía de Villatuelda.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1934, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce dias, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
dias siguientes se admitirán por la 
junta las reclamaciones que se pro
es uzean por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
podiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda

reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarseacompañadadelasprue- ; 
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep- i 
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Villatuelda 2 de noviembre de 
1934. = El Alcalde, Prudenciano 
González.

Alcaldía de Pedrosa del Príncipe.
Formuladas las cuentas munici

pales, correspondientes al año de 
1933, se hace público que se en
contrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, al objeto de que 
cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Pedrosa del Principe 4 de no
viembre de 1934.=E1 Alcalde, Isi
dro Escribano.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Madtigalejo del Monte, respecto de 
las de los años de 1928 al 1933, in
clusive.

Alcaldía de Abajas.

Formado y aprobado por la Co
misión correspondiente el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el año natural de 1935, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días, para que los vecinos pue
dan examinarle y presentar las recla
maciones que consideren justas, 
transcurrido que sea dicho plazo no 
se admitirá ninguna de las que pu
dieran presentarse.

Abajas 6 de noviembre de 1934. 
=E1 Alcalde, Ciríaco Rodríguez.
------------ ■■ T —ii ————

Alcaldía de Alcocero.
Formada la lista cobratoria para 

la cobranza de la contribución so
bre edificios y solares de este tér
mino municipal para el año de 
1935, se halla expuesta al públi
co durante el plazo de ocho dias, 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante cuyo plazo po
drá ser examinada por los contribu
yentes en "ella comprendidos y pre
sentar las reclamaciones pertinen

tes, pues transcurrido dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Alcocero l.° de noviembre de 
1934.=EI Alcalde, Ananías Arce.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Rucandio.
Prádanos de Bureba.
Aguas Cándidas.
Redecilla del Camino.
Presencio.
Huérmeces.
Bascuñana.
Monasterio de la Sierra.
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Alcaldía de Huérmeces.

Formados por este Ayuntamien
to y Junta pericial del Catastro los 
repartimientos de la contribución 
territorial por rústica y pecuaria de 
este término municipal, correspon
diente al año de 1935, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
quince dias, durante los cuales pue
den ser examinados por cuantos lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos re
glamentarios.

Huérmeces 4 de noviembre de 
1934.=E1 Alcalde, B. Varona.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Presencio.
Alcocero.
Prádanos de Bureba.
Redecilla del Camino.
Villangómez.
Aguas Cándidas.
Rucandio.
Ciruelos de Cervera.
Bascuñana.

Alcaldía de Espinosa de los 
Monteros.

En sesión del tres de este mes 
ha conocido la Corporación del ex
pediente iniciado por la anterior para 
nombrar un Agente Ejecutivo para 
el cobro de débitos a los fondos 
municipales, cuyo anuncio se publi
có en el Boletín Oficial de esta 
provincia y año número 163. De
seoso ei Ayuntamiento actual de 
evitar a los deudores los perjuicios 
que lleva consigo el expediente de 
apremio, acordó:

1. ° Anular el expediente citado.
2. ° Conceder a los deudores el 

plazo de un mes para que salden 
con la Hacienda municipal sus des
cubiertos, sin ninguna clase de re
cargos.

3. ° Advertirles que pasado ese

mes se procederá al cobro de los 
débitos por la via de apremio co
rrespondientes con los recargos, in
tereses de demora y gastos y dietas 
que motive el expediente con suje
ción a los preceptos legales y pre
vio nombramiento de Agente Eje
cutivo.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento.

Espinosa de los Monteros 5 de 
viembre de 1934.=El Alcalde, Félix 
López.

ANUNCIOS PARTICORES
Alcaldía de Fresno de Riotirón.

El dia 2 de diciembre próximo, y 
hora de las once, en la sala Ayun
tamiento, se venderán en pública 
subasta por pujas a la llana 143 
chopos, propiedad del Ayuntamien
to. Las condiciones se hallan de ma
nifiesto en Secretaria.

El Alcalde, Julián Martínez.
2—2

Junta administrativa de Críales.

El dia 21 del corriente, y hora de 
las once a once y media de su ma
ñana, se celebrará en la casa de 
concejo de esta villa la subasta de 
410 pinos y 107 estéreos de leña 
de los mismos en el monte de Los 
Mazos, en la tasación de 2.690 pe
setas, con sujeción al pliego de con
diciones publicado en el Boletín 
Oficial, número 170, de fecha 25 de 
julio último.

Críales 10 de noviembre de 1934. 
==E1 Presidente, Cayetano Salazar. 
----------------- i— « n—i ——-

CAJA DE AHORROS
Y MOHTE DE PIEDAD
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CONCEPCIÓN, 28. — BUHOOS

Ueemred» do BeneHcenolo por Be-I or
den do 8 do diciembre de 1OIO-

1MPOSIC1ONES
En libreta al . ■ 3*50 por 100.
A seis meses al 3‘6O por 100.
A un año ai. . & por 100
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JOSE CARAZD CALLEJA
del instituto rubio

Partos y enfermedades de la mujer 
diatermia

Consulta: De 11 a 12 y de 2 % a 5

Calera, 13, 3.°-Teléfono 229
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